
 
Expediente: 110014189003-2018-00857-00  

Proceso Ejecutivo 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Vistos los escritos que anteceden, el Despacho dispone: 
 
1.- No tener en cuenta el embargo de remanentes comunicado por el 
Juzgado Sexto de Ejecución de Sentencias de Bogotá, como quiera que el 
proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación. 

 
Por secretaría líbrese oficio al Juzgado Sexto de Ejecución de Sentencias, 
notificando la presente decisión. 
 
2.- Negar la solicitud de fijar de honorarios al auxiliar de la justicia, habida 

cuenta que de la labor que desempeñó no se allegó informe alguno ni 
prueba o documento que acredite que se haya incurrido en gastos que 
ameriten su pago. 
 
Sumado a lo anterior, téngase en cuenta que el proceso ya se encuentra 

terminado por pago total. 
  
Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ   
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Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 12 de Septiembre de 

2022 a las 8:00 de la mañana, notifico la presente decisión por 

anotación en el estado número 32 

 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 

Firmado Por:

Viviana  Gutierrez Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 03 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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